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DECISIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE RECLAMACIONES 
TARDÍAS DE LAS CATEGORÍAS "A" Y "C" ADOPTADA POR EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
INDEMNIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN SU 144ª SESIÓN,
 CELEBRADA EL 10 DE MARZO DE 2005 

El Consejo de Administración, 

 Habiendo recibido, de conformidad con el artículo 37 de las Normas provisionales 
relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones ("las Normas"), el informe y 
recomendaciones del Grupo de Comisionados "D1" en relación con el programa de 
reclamaciones tardías de las categorías "A" y "C", que comprende 3.783 reclamaciones1, 

1. Aprueba las recomendaciones hechas por el Grupo de Comisionados y, en 
consecuencia; 

2. Decide, de conformidad con el artículo 40 de las Normas, aprobar las cantidades de 
las indemnizaciones recomendadas para las reclamaciones incluidas en el informe.  Los importes 
totales aprobados por país, sobre la base de las recomendaciones que figuran en el párrafo 46 del 
informe, son los siguientes: 

                                                 
1 El texto del informe figura en el documento S/AC.26/2005/2.  De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 5 del artículo 40 de las Normas, no se publicará información sobre la identidad de 
los reclamantes individuales ni las cantidades que han de satisfacerse a cada uno de ellos, sino 
que esa información se facilitará por separado a los gobiernos correspondientes. 
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Cuadro 1 

Indemnizaciones recomendadas para las reclamaciones de la categoría "A" 

Cuantía de la 
indemnización 

reclamada 

Cuantía de la 
indemnización 
recomendada País 

Número de 
reclamaciones 
cuyo pago se 
recomienda 

Número de 
reclamaciones 

cuyo pago no se 
recomienda (Dólares EE.UU.) 

Irán 2.483 30 20.060.000,00 19.756.000,00 
Pakistán 264 4 815.500,00 785.000,00 
Filipinas 199 41 950.500,00 793.500,00 
Sri Lanka 249 19 1.070.500,00 993.000,00 

Total 3.195 94 22.896.500,00 22.327.500,00 

Cuadro 2 

Indemnizaciones recomendadas para las reclamaciones de la categoría "C" 

Cuantía de la 
indemnización 

reclamada 

Cuantía de la 
indemnización 
recomendada País 

Número de 
reclamaciones 
cuyo pago se 
recomienda 

Número de 
reclamaciones 

cuyo pago no se 
recomienda (Dólares EE.UU.) 

Pakistán 276 8 80.969.396,79 7.368.753,05 
Filipinas 46 19 279.338,94 151.191,96 
Sri Lanka 139 6 448.418,54 232.217,03 

Total 461 33 81.697.154,27 7.752.162,04 

3. Reafirma que, cuando se disponga de fondos, los pagos se efectuarán de conformidad 
con la decisión 227 (S/AC.26/Dec.227 (2004)), según el mecanismo acordado; 

4. Recuerda que, cuando se efectúen los pagos de conformidad con la decisión 227, y 
con arreglo a lo dispuesto en la decisión 18 (S/AC.26/Dec.18 (1994)), los gobiernos, dentro de 
los seis meses siguientes a la recepción del pago, distribuirán a los reclamantes designados los 
importes recibidos con respecto a las indemnizaciones aprobadas y, a más tardar tres meses 
después de haber expirado este plazo, proporcionarán información sobre la distribución; 

5. Pide al Secretario Ejecutivo que facilite un ejemplar del informe al Secretario 
General, al Gobierno de la República del Iraq y a cada uno de los gobiernos correspondientes. 

----- 

 


